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QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 21 DE ABRIL AL 14 DE MAYO DE 2025, EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL 
REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40, fracción IX del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, se informa a el y las integrantes de la Comisión Especial sobre la correspondencia 

recibida durante el periodo del 21 de abril al 14 de mayo de 2025, conforme a lo siguiente: 

 

 22 de abril de 2025. 

En seguimiento a las reuniones de trabajo pactadas por la Dirección Ejecutiva de 

Administración con Ejecutivos de las Instituciones Bancarias establecidas en la Entidad, 

con la finalidad de aperturar cuentas bancarias para el proceso de liquidación de los 

otrora partidos políticos locales, se envió vía correo electrónico a los correos electrónicos 

de los Ejecutivos de Banca de Gobierno de las Instituciones BBVA, Santander, HSBC, 

Banamex, Inbursa y Scotiabank; copia simple de los documentos que avalan el 

procedimiento de liquidación, de conformidad con la normativa vigente. 

 

 23 de abril de 2025. 

El interventor Jesús Román Salmerón Hernández, recibió vía correo electrónico en la 

cuenta institucional fiscalización@iepcgro.mx, del C.P. Nagib Miranda Abarca, 

responsable del Órgano de Finanzas del otrora partido político local en liquidación 

denominado Fuerza por México Guerrero, los estados de cuenta bancarios pendientes, 

correspondientes al mes de marzo del año en curso. 

 

 23 de abril de 2025. 

La Interventora Karen Edith Mirana Heredia, recibió en las oficinas de la Coordinación 

de Fiscalización, oficio no. 408, signado por la Lic. Yazmin Alejandra Garibay Vizcaino, 

Agente del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales FEDE-

GRO con la finalidad de realizar una entrevista de aclaración de puntos, en relación a la 

denuncia presentada por transacciones no autorizadas por los representantes del otrora 

partido político local en liquidación Encuentro Solidario Guerrero. 

 

 24 de abril de 2025. 

Las personas designadas como Interventoras recibieron mediante la plataforma 

informática denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), oficio de la Unidad 
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Técnica de Fiscalización (UTF), del Instituto Nacional Electoral (INE), mediante el cual 

informan sobre la continuidad de la Auditoría especial relativa al rubro de impuestos por 

pagar de los partidos políticos nacionales, y locales; encontrándose ésta, en la etapa de 

confirmación de datos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores (INFONAVIT) y ante la Secretaría de Finanzas y Administración del estado 

de Guerrero. 

 

Adicionalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 295 del Reglamento de 

Fiscalización (RF) del INE, las personas interventoras fueron convocadas a una reunión 

de confronta la cual se llevó a cabo el 30 de abril de 2025, a través de la aplicación 

Teams, aclarando que los argumentos expuestos tendrán como finalidad esclarecer 

cuestiones técnico contables para que, la UTF del INE determine lo que en derecho 

proceda al someter a consideración de la Comisión de Fiscalización el Dictamen 

Consolidado y su Resolución, derivados de la revisión realizada. 

 

Por lo anterior, las personas designadas como interventoras, notificaron mediante oficio 

a los responsables de los órganos de finanzas de los otrora partidos políticos locales 

sobre la importancia y exigencia de su presencia en dichas reuniones de trabajo, 

obteniendo los siguientes resultados: 

 Los responsables de los Órganos de Finanzas de los otrora partidos políticos 

locales Encuentro Solidario Guerrero, México Avanza, Movimiento Laborista 

Guerrero, de la Sustentabilidad Guerrerense y del Bienestar Guerrero, no 

atendieron el llamado, por lo que su ausencia fue registrada por el Enlace de la UTF 

de la Junta Local Ejecutiva del INE en Guerrero, CP. Andrés Román Martínez. 

 

 Con respecto a los responsables de los órganos de Finanzas de los otrora partidos 

políticos locales Regeneración, Fuerza por México Guerrero, Alianza Ciudadana, 

atendieron la convocatoria, manifestando únicamente el representante de Fuerza 

por México Guerrero que los montos y conceptos registrados como impuestos 

pendientes de pago, se derivó por retrasos en las ministraciones de las 

prerrogativas durante el mes de noviembre de 2024. 

 

 28 de abril de 2025. 

La Interventora Lorena Vázquez Benítez, recibió en las oficinas de la Coordinación de 

Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas, mediante oficio número 034, signado por 

el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortíz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, 

notificación para conocimiento del Acuerdo del Procedimiento Ordinario Sancionador al 
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otrora partido político local México Avanza por presunto incumplimiento al Sistema 

“Candidatos y Candidatas Conóceles”. 

 

 30 de abril de 2025. 

El interventor Jesús Román Salmerón Hernández, recibió vía Oficialía de Partes Cédula 

de emplazamiento emitida por el Tribunal Laboral con Sede en Chilpancingo Guerrero; 

promovida por la Lic. Sandra Sarahi Sánchez Marcos, otrora Representante ante el IEPC 

Guerrero, del partido político local Fuerza por México Guerrero; relativo al procedimiento 

ordinario laboral, en donde reclama de manera textual lo siguiente: 

1. La indemnización constitucional y el pago de la antigüedad en virtud de haber sido 
despedida de manera injustificada. 

2. El pago de los salarios caídos, que se generen desde la fecha de su injustificado 
despido y los que se generen durante la dilación del presente juicio y hasta en 
tanto se den cumplimiento a la sentencia que en mi favor se dicte. 

3. El pago de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional que se generen durante la 
tramitación del presente juicio. 

4. El pago por horas extras laboradas para la demandada y que no me fueron 
pagadas. 

5. El pago del Aguinaldo correspondiente al año 2024 que no me fue cubierto. 
6. El pago de salarios devengados y no cobrados por el periodo del 1 de julio de 

2024 a la fecha del despido que laboré sin que se me pagara, en un monto total 
de $102,000.00. 

7. El pago de las vacaciones y prima vacacional que la demandada nunca me otorgó 
por el tiempo que duró la relación laboral. 

8. El pago de los domingos y su prima dominical, que laboré sin que la demandada 
me los pagara. 

9. La inscripción y el pago retroactivo de las cuotas de seguridad social al Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) e INFONAVIT, en caso de que la demandada 
no lo haya realizado por todo el tiempo que duró la relación laboral. 

 

Actualmente, en coordinación con el personal de Dirección General Jurídica y de 

Consultoría de este Instituto Electoral, se está trabajando en la elaboración del escrito 

de contestación exponiendo clara y circunstanciadamente los hechos, los fundamentos 

de derecho que lo sustentan, las excepciones y defensas que hubiera a cada uno de los 

hechos aducidos en la demanda. 

 

 02 de mayo de 2025. 

Las personas designadas como Interventoras recibieron mediante el SIF listas de 

asistencia relativas a la confronta de Auditoría Especial de Impuestos por Pagar, para 

ser firmadas y remitidas a la Junta Local Ejecutiva del INE en Guerrero. 
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 07 de mayo de 2025. 

La Interventora Ingrid Citlalit Patiño Bernal, recibió vía correo electrónico en la cuenta 

institucional de la Coordinación, por parte del C. Miguel Ángel Cacique Pérez, Tesorero 

del otrora partido político local Alianza Ciudadana, los estados de cuenta bancarios 

correspondientes al mes de abril del año en curso.  

 

 08 de mayo de 2025. 

o La Interventora Lorena Vázquez Benítez, recibió vía correo electrónico en la cuenta 

institucional de la Coordinación, por parte de la C. Guadalupe Sánchez Salgado, 

Secretaria de Finanzas del otrora partido político local Regeneración y de la C. 

Brenda Yazmin Campuzano Gómez, Secretaria del Finanzas del Otrora partido 

político local México Avanza, los estados de cuenta bancarios correspondientes al 

mes de abril del año en curso.  

o La Interventora Karen Edith Miranda Heredia, recibió vía correo electrónico en la 

cuenta institucional de la Coordinación, por parte del C. Juan Morales Cilio, 

Secretario de Finanzas del otrora partido político local de la Sustentabilidad 

Guerrerense, los estados de cuenta bancarios correspondientes al mes de abril del 

año en curso.  

o Con el fin de dar cumplimiento a las obligaciones derivadas del proceso de 

liquidación de los otrora partidos políticos locales y garantizar la transparencia en el 

manejo de los recursos, vía correo electrónico se solicitó información sobre el estado 

actual de las gestiones relacionadas con la apertura de las cuentas bancarias. 

Las Instituciones bancarias respondieron que aún se encuentran en el transcurso de 

revisión interna para la aprobación de las cuentas bancarias. 

 

 13 de mayo de 2025. 

Mediante oficio número IEPC/CEPLPPL/JRSH/083/2025, el LP Jesús Román Salmerón 

Hernández, Interventor del otrora partido político local Fuerza por México Guerrero, 

entregó el informe de movimientos financieros correspondiente al mes de marzo de 2025. 

 

 13 de mayo de 2025. 

Las personas designadas como interventoras para el proceso de liquidación de los 

partidos políticos locales que perdieron su registro ante el IEPC Guerrero, entregaron 

mediante oficios diversos los informes de movimientos financieros correspondientes al 

mes de abril de 2025. 
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Interventor o 

Interventora 

Oficio Informe del otrora 

partido político local 

Lorena Vázquez Benítez 
IEPC/CEPLPPL/LVB/085/2025 México Avanza 

IEPC/CEPLPPL/LVB/086/2025 Regeneración 

Jesús Román Salmerón 

Hernández 

IEPC/CEPLPPL/JRSH/080/2025 del Bienestar Guerrero 

IEPC/CEPLPPL/JRSH/081/2025 Fuerza por México 

Guerrero 

Ingrid Citlalit Patiño 

Bernal 

IEPC/CEPLPPL/ICPB/072/2025 Movimiento Laborista 

Guerrero 

IEPC/CEPLPPL/ICPB/073/2025 Alianza Ciudadana 

Karen Edith Miranda 

Heredia 

IEPC/CEPLPPL/KEMH/080/2025 
de la Sustentabilidad 

Guerrerense 

IEPC/CEPLPPL/KEMH/081/2025 
Encuentro Solidario 

Guerrero 

 

 

Lo que se informa a el y las integrantes de esta Comisión Especial, para su conocimiento y 

efectos legales conducentes. 

 

Chilpancingo de los Bravo Guerrero; 16 de mayo de 2025. 

 
                                                       LA CONSEJERA PRESIDENTA 

                                                                               DE LA COMISIÓN ESPECIAL 
 
 
 
 
 

                                                                        MTRA. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN. 
EL SECRETARIO TÉCNICO 
DE LA COMISIÓN ESPECIAL 
 
 
 
 
 
MAD. ENRIQUE ÁLVAREZ CÁRDENAS 
 
 
Las presentes firmas forman parte del Informe 012/CEPLPPL/SO/16-05-2025 de la Comisión Especial para el procedimiento de liquidación de 

los partidos políticos locales que no obtuvieron el porcentaje mínimo para conservar su registro dentro del Proceso Electoral Ordinario de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 


